
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

PROCESO:   RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: BERTHA ISABEL AYALA HOYOS 

DEMANDADO: RUBEN DARIO HURTADO LOPERA Y MARIA NANCY SALGADO  

RADICADO:  2019-00786 

 

Encuentra el Despacho que el escrito contentivo del recurso de reposición y en subsidio 

apelación fue interpuesto extemporáneamente por el demandado Rubén Darío Hurtado 

Lopera, toda vez que no se presentó dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación 

del auto que admitió la demanda, motivo por el cual pese habérsele corrido traslado, se 

rechazará de plano.  

 

De otro lado, se reconocerá personería amplia y suficiente al doctor CARLOS IVAN 

GARCÍA TABARES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 4.414.068  y T.P 

134.510 del C. S. de la Judicatura, para que represente al demandado RUBEN DARIO 

HURTADO LOPERA en los términos descritos en el poder.  

 

Finalmente, atendiendo que el proceso se encuentra paralizado en secretaría a la espera 

de la notificación de la demandada MARIA NANCY SALGADO y de la revisión del 

expediente se avizora que las diligencia remitidas por mensajería, en las que obra 

constancia de devolución de la citación “coordinar entrega = se visitó varias veces no se 

encontró y secretaria no está autorizada para recibir”, se hace necesario REQUERIR a la 

parte demandante, para que intente la notificación de la accionada en la dirección aportada 

en el libelo demandatorio en otro horario o  con una empresa de correo diferente a fin de 

que pueda convenir los horarios de visita para lograr la vinculación de la misma.  

 

Ahora, en caso que se rehúse a recibir la notificación, la empresa de correos 

correspondiente, de ser necesario, dará aplicación al artículo 291, numeral 4º, inciso 2º del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P. 

en el sentido de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por EXTEMPORANEO el RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO EL APELACION frente al auto que admitió la demanda interpuesto por el 

demandado Rubén Darío Hurtado Lopera.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor CARLOS IVAN 

GARCÍA TABARES, quien se identifica con la cédula de ciudadanía Nro. 4.414.068  y T.P 

134.510 del C. S. de la Judicatura, para que represente al demandado RUBEN DARIO 

HURTADO LOPERA en los términos descritos en el poder.  

 

TERCERO: REQUERIR  a la parte demandante, para que intente la notificación de la 

accionada MARIA NANCY SALGADO en la dirección aportada en el libelo demandatorio 

en otro horario o  con una empresa de correo diferente a fin de que pueda convenir los 

horarios de visita para lograr la vinculación de la misma.  

 



Ahora, en caso que se rehúse a recibir la notificación, la empresa de correos 

correspondiente, de ser necesario, dará aplicación al artículo 291, numeral 4º, inciso 2º del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior en el término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P. 

en el sentido de dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 

 

 

 


